
 

RED INCOMPLEX 

Tercer Congreso Internacional sobre Problemas, 

Pensamiento y Sistemas Complejos (2026) 

 

Complejidad y organizaciones sociales 

Presentación 

 

A principios de 2019 investigadores de distintos países de América Latina y de Europa 

constituimos la Red InComplex. Red internacional sobre problemas, pensamiento y 

sistemas complejos, con el propósito de generar un espacio de articulación académica en 

torno al estudio de la complejidad desde perspectivas plurales y transdisciplinarias. 

Actualmente, la Red está integrada por más de cien investigadores e investigadoras de 

varios países del mundo (México, Argentina, Brasil, Colombia, Uruguay, Bolivia, Ecuador, 

Chile, España, Francia, Italia y Canadá). 

Desde su constitución, InComplex proyectó la organización de un congreso internacional 

que vinculase a sus miembros en torno a un tema de interés común y que abriese la Red a 

investigadores que no forman parte de ella.  

Entre el 21 y el 31 de octubre de 2024 InComplex realizó, en modalidad virtual, su Primer 

Congreso Internacional sobre Problemas, Pensamiento y Sistemas Complejos, dedicado a 

revisar y desarrollar la obra y el pensamiento de Edgar Morin.  

Posteriormente, entre el 10 y el 22 de noviembre de 2025 se realizó, en modalidad virtual, 

el Segundo Congreso Internacional sobre Problemas, Pensamiento y Sistemas Complejos, 

orientado a profundizar en la pregunta de lo que significa pensar la complejidad y pensar lo 

complejo en los distintos campos del conocimiento. 

https://www.incomplex.org/
https://www.incomplex.org/
https://www.incomplex.org/congreso-incomplex-2024/
https://www.incomplex.org/congreso-incomplex-2024/
https://www.incomplex.org/congreso_incomplex_2025/
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Hoy, la Red InComplex convoca a la comunidad académica a participar en el Tercer 

Congreso Internacional sobre Problemas, Pensamiento y Sistemas Complejos destinado a 

reflexionar en las relaciones entre la complejidad y las organizaciones sociales. 

Toda la información sobre este evento se encuentra disponible en la web del congreso, a 

través de la cual deben realizarse online todas las gestiones relativas al congreso (envío de 

la propuesta de ponencia, envío del texto de la ponencia e inscripción). 

 

Categoría del congreso: Congreso Internacional 

 

El hecho de que la Red InComplex, entidad organizadora del congreso, sea una red de 

investigadores de diversos países del mundo permite que el congreso cumpla con los tres 

criterios o requisitos que suelen establecerse y exigirse para considerar a un congreso como 

de carácter internacional: internacionalidad de las entidades o sociedades científicas que lo 

promueven, de los miembros de su comité científico y de los participantes (asistentes y 

ponentes) en el congreso. 

 

Temática y objetivos del congreso 

 

En continuidad con el camino recorrido en sus encuentros anteriores, la Red InComplex 

dedicará su Tercer Congreso Internacional al análisis de las relaciones entre la complejidad 

y las organizaciones sociales. 

Las organizaciones sociales constituyen el entramado fundamental de nuestras sociedades 

contemporáneas. Empresas, instituciones educativas, organizaciones civiles, gobiernos y 

movimientos sociales no solo coordinan acciones colectivas, sino que producen cultura, 

conocimiento, poder y transformación social. Sin embargo, con frecuencia se las analiza 

desde enfoques lineales y fragmentados que resultan insuficientes para comprender su 

verdadero funcionamiento. Por ello, dedicar un congreso al estudio de las organizaciones 

sociales como sistemas complejos no solo es pertinente, sino urgente. 

Entender a las organizaciones como sistemas complejos implica reconocer que están 

compuestas por múltiples actores interdependientes, cuyas interacciones generan dinámicas 

https://www.incomplex.org/congreso_incomplex_2026
https://www.incomplex.org/congreso_incomplex_2026
https://www.incomplex.org/congreso_incomplex_2026
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no lineales, efectos inesperados y propiedades emergentes. La cultura organizacional, el 

liderazgo, la innovación o incluso los conflictos internos no pueden explicarse únicamente a 

partir de decisiones individuales; emergen de redes de relaciones, normas, valores y 

contextos cambiantes. Esta perspectiva permite superar visiones reduccionistas y abrir paso 

a análisis más integrales y realistas. 

Además, en un contexto global marcado por la incertidumbre, la aceleración tecnológica y 

las crisis sociales, económicas y ambientales, las organizaciones enfrentan desafíos sin 

precedentes. Comprender cómo se adaptan, cómo aprenden y cómo evolucionan dentro de 

entornos dinámicos resulta fundamental para diseñar estrategias sostenibles y responsables. 

La mirada sistémica no solo mejora la comprensión teórica, sino que también fortalece la 

toma de decisiones y el diseño de políticas públicas y organizacionales. 

Con relación a esta temática, el congreso pretende cumplir cinco objetivos fundamentales: 

1) Estudiar y analizar teorizaciones sobre las organizaciones sociales entendidas como 

sistemas complejos. 

2) Dar a conocer y analizar casos concretos y reales de diseño, estructuración, gestión y 

evaluación de organizaciones sociales efectuados mediante la aplicación del pensamiento 

complejo y de las teorías de la complejidad. 

3) Fomentar el diálogo interdisciplinario entre la sociología, la antropología social, la ciencia 

de la administración, la economía, la ciencia política, la psicología social y otras áreas del 

conocimiento. 

4) Generar un espacio para compartir investigaciones, metodologías innovadoras y 

experiencias prácticas que contribuyan a enfrentar problemas complejos con herramientas 

igualmente complejas. 

5) Reflexionar colectivamente sobre las organizaciones como sistemas complejos con el fin 

de comprender mejor nuestra realidad social y contribuir a la constitución de instituciones 

más adaptativas, inclusivas y resilientes. 
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Fecha y lugar de celebración 

 

Del 17 al 28 de noviembre de 2026. 

Todas las sesiones del congreso serán online, a través de la plataforma Google Meet. 

El calendario y el programa de las sesiones del congreso se publicará el 19 de octubre de 

2026, una vez que se hayan evaluado y aprobado los textos de las ponencias que se expondrán 

en el congreso.  
 

Entidades organizadoras, colaboradoras y patrocinadoras 

 

Entidad organizadora 

• Red InComplex. Red Internacional sobre problemas, pensamiento y sistemas 

complejos. 

 

Entidades colaboradoras 

• Dirección de Innovación Educativa, Universidad Iberoamericana Ciudad de México 

(México). 

• Instituto de Investigaciones Gino Germani de la Universidad de Buenos Aires 

(Argentina). 

 

Entidades patrocinadoras1  

• Cátedra UNESCO Transformaciones Sociales y Condición Humana. Pensamiento 

Complejo para el Siglo XXI, Universidad CLAEH (Montevideo, Uruguay). 

• Centro Studi di Filosofia della Complessità “Edgar Morin” (Messina, Italia). 

• Coordinación de Evaluación, Innovación y Desarrollo Educativos de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, CEIDE-UNAM (México). 

• Departamento de Antropología, Geografía e Historia de la Universidad de Jaén 

(España). 

• El Colegio de la Frontera Sur, ECOSUR (San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, 

 
1 Las entidades patrocinadoras apoyan la realización del congreso mediante el reconocimiento de su interés 

para la comunidad científica y académica. 
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México). 

• Facultad de Filosofía de la UNED (Madrid, España). 

• Istituto Italiano per gli Studi Filosofici (Nápoles, Italia). 

• Université du Québec à Rimouski (UQAR) (Canadá). 

• Université Populaire “Edgar Morin” pour la Métamorphose (Toulouse, Francia). 

 

Estructuras organizadoras del congreso 

 Presidencia del Congreso 

• Araceli Martínez Arroyo, integrante de la Red InComplex (México). 

• Luis Medina Gual, Director de Innovación Educativa, Universidad Iberoamericana 

Ciudad de México (México). 

 

 Comité Organizador 

• Enrique Luengo González (Presidente del Comité Organizador), Coordinador de la 

Red InComplex (México). 

• Ana María Casanti, Centro de Estudios Multirreferenciales y Biográficos de la 

Educación, Universidad de la Empresa (Uruguay).  

• Antonia María Fernández García, Profesora de Geografía Humana, Universidad de 

Jaén (España). 

• Carlos Ortiz Tirado, Profesor e investigador del ITESO (Guadalajara, México). 

• Fernando Torres Sancho, Psicólogo Social e Investigador (Argentina). 

• Giuseppe Mafali, Investigador, Università degli Studi di Messina (Italia). 

• María del Carmen Sánchez Miranda, Profesora de Antropología Social, Universidad 

de Jaén (España). 

• Patricia Romero Fernández, Doctoranda, Universidad Nacional de Educación a 

Distancia (UNED, España). 

 

 Comité Científico 

• Leonardo Rodríguez Zoya (Presidente del Comité Científico), Coordinador de la Red 

InComplex (Argentina). 

• José Luis Solana Ruiz, Coordinador de la Red InComplex (España). 
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• Alexander Laszlo, Presidente del Consejo del Bertalanffy Center for the Study of 

Systems Science (Austria). 

• Amanda Núñez García, Profesora Titular de Filosofía, Universidad Nacional de 

Educación a Distancia (UNED, España). 

• Benedito da Conceição Monteiro Neto, Profesor de Filosofía, Universidad Federal de 

Río de Janeiro (Brasil). 

• Cristina Guerrero Jiménez, coordinadora de la Unidad San Cristóbal, El Colegio de la 

Frontera Sur, ECOSUR. (México). 

• Emanuela Giorgianni, Phd. in Scienze Umanistiche, Università degli Studi di Messina 

(Italia). 

• Esteban Ruiz Ballesteros, Catedrático de Antropología Social, Universidad Pablo de 

Olavide (España). 

• Gerard Olivar-Tost, Director Ejecutivo del Centro de Investigación en Ecosistemas de 

la Patagonia (Chile). 

• Gilberto Hernández, Investigador Nacional en el CONACyT, UNAM (México). 

• Giusseppe Gembillo, Director del Centro Studi Internazionale di Filosofia della 

Complessità “Edgar Morin” (Messina, Italia). 

• José Luis Anta Félez, Catedrático de Antropología Social, Universidad de Jaén 

(España). 

• María Fernanda Segovia Chávez, Académica de la Universidad Iberoamericana, 

Ciudad de México (México). 

• Marie-Noëlle Albert, Profesora de Gestión de las Personas en el Medio de Trabajo, 

Université de Québec en Rimouski (Canadá). 

• Mario Alberto Benavides Lara, subdirector de movilización del conocimiento en 

educación en la Coordinación de Evaluación, Innovación y Desarrollo Educativos de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM (México). 

• Michel Paillet, Presidente de la Association Européenne Modélisation de la 

Complexité (AE-MCX), de X Sciences de l'Homme et de la Société (X-SHS) y de 

Welcome Complexity (Francia). 

• Mylene Cristina Santiago, Profesora de Educación, Universidade Federal de Juiz de 

Fora-Minas Gerais (Brasil). 

• Nadia Lazzari Dodeler, Profesora de Gestión de las Personas en el Medio de Trabajo, 

Université de Québec en Rimouski (Canadá). 



 
 

[7] 
 

• Nelson Vallejo-Gómez, Magister en Filosofía por la Universidad Sorbonne París-IV, 

Doctor Honoris Causa por las Universidad Ricardo Palma (Lima, Perú) y por la 

Universidad de Caldas (Manizales, Colombia), Inspector General de Educación 

(Francia). 

• Pascal Roggero, Profesor Titular de Universidad, Universidad de Toulouse Capitole 

(Francia). 

• Paula G. Rodríguez Zoya, Investigadora del CONICET, Universidad de Buenos Aires, 

(Argentina). 

• Pedro Gómez García, Catedrático de Filosofía, Universidad de Granada (España). 

 

Presentación de ponencias 

 

Pueden presentarse ponencias relacionadas con alguno de los tres siguientes núcleos 

temáticos2: 

1) Teorizaciones y análisis sobre las organizaciones sociales como sistemas complejos.  

¿Qué es una organización social compleja?, ¿qué puede entenderse por “organización social 

compleja”? ¿Cómo se conceptualiza su estructura, dinámica, emergencia, autoorganización, 

aprendizaje e identidad, así como sus procesos de transformación? Las organizaciones 

sociales como sistemas dinámicos y procesuales. El cambio, el aprendizaje organizacional y 

su gestión en las organizaciones sociales. Las relaciones de poder, identidad y cultura en las 

organizaciones sociales. Las organizaciones sociales como sistemas complejos en la obra y 

el pensamiento de Herbert A. Simon, Niklas Luhmann y Jean-Louis Le Moigne, entre otros. 

 

 

 

 
2 Las personas interesadas en presentar una ponencia han de tener en cuenta que el congreso gira en torno 

a las organizaciones sociales como sistemas complejos concretos. No se centra en la organización como 

principio abstracto, ni en la organización física y biológica, ni tampoco en la idea de “la sociedad” como 

una organización compleja. 
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2) Metodologías, técnicas y herramientas de carácter complejo.  

Aportaciones en la investigación, la evaluación, el diseño, la implementación, la 

modelización, la formación, la mediación tecnológica, el uso de la IA y la simulación de 

organizaciones sociales. 

3) Casos concretos y reales de aplicación del pensamiento complejo y de las teorías de la 

complejidad.  

Aplicaciones en el diseño, la estructuración, la gestión, el aprendizaje, la formación y la 

evaluación de organizaciones sociales (centros educativos, universidades, centros de salud, 

hospitales, centros de servicios sociales, empresas, fábricas, organismos de investigación, 

organismos de la administración estatal, instituciones políticas, entre otros). 

Cada autor o autora podrá presentar una sola ponencia, ya sea de manera individual o en 

coautoría. 

Las ponencias deberán abordar la temática del congreso y vincularse con alguno de sus 

objetivos. Asimismo, deberán ser inéditas: no podrán haber sido presentadas previamente 

en otro congreso ni estar publicadas. 

La persona que quiera ser ponente del congreso ha de asumir las dos siguientes     

obligaciones y responsabilidades: 

1) Presentar la propuesta de ponencia y el texto escrito de esta en los plazos establecidos 

para ello; e, igualmente, presentarlos con las características formales fijadas. Los textos 

escritos de las ponencias estarán con antelación y tiempo suficiente a disposición de los 

congresistas antes de la celebración de las sesiones en las que las ponencias se expongan, 

comenten y debatan. 

 

2) Asumir la labor de comentador crítico de alguna de las ponencias que se presenten al 

congreso (obviamente distinta de la suya). Con esta actividad la organización del 

congreso quiere fomentar el debate y el intercambio de ideas entre los congresistas. El 

Comité Organizador del congreso llevará a cabo las asignaciones correspondientes y 

orientará a los comentadores en la realización de su labor. 
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La propuesta de ponencia debe presentarse a través del formulario digital habilitado para  

ello en la web del congreso, en el que constará (1) el nombre y los apellidos del proponente 

o de los proponentes, (2) la entidad académica a la que el proponente o los proponentes 

pertenecen (en este apartado, los miembros de InComplex deben señalar su pertenencia a 

la Red), (3) el título de la ponencia, (4) un resumen de la ponencia de entre 500 palabras y 

700 palabras, y (5) cuatro palabras clave. 

El resumen de la ponencia debe incluir de manera explícita y clara (1) el tema o 

problema que se va a tratar, (2) el objetivo o los objetivos que se pretenden, (3) el método 

o procedimiento que se seguirá para exponer las ideas relativas al asunto tratado y para 

alcanzar los objetivos propuestos, y (4) las conclusiones, las aportaciones o los resultados 

principales de la ponencia. 

Las propuestas de ponencias serán evaluadas, seleccionadas y admitidas o no admitidas por 

el Comité Científico del congreso, que, para ello, tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

(1) cumplimiento con las normas de presentación de las propuestas; (2) adecuación de la 

propuesta a las temáticas y los objetivos del congreso; (3) interés y originalidad de la 

propuesta; (4) cantidad de propuestas de ponencias presentadas al congreso, que tendrá que 

ajustarse a las posibilidades de organización y gestión del congreso (la admisión de 

ponencias podrá limitarse en función de ello). 

Las evaluaciones y decisiones del Comité Científico serán inapelables. 

 

Una vez recibidas y aprobadas las ponencias, el Comité Organizador del congreso, 

atendiendo al número de ponencias admitidas y a sus temas, (1) asignará a cada ponencia un 

comentador y (2) establecerá el número de sesiones de exposición oral y de discusión de las 

ponencias, así como las fechas de dichas sesiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/ssDeEydZeGeHCYBS6
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El proceso relativo a las ponencias se regirá por el siguiente calendario: 

  

Envío de la propuesta de ponencia. Hasta el 30 de abril de 2026 

Evaluación de la propuesta de ponencia por parte del Comité 

Científico y comunicación de la aceptación o no aceptación de 

la propuesta. 

Del 1 al 15 de mayo de 

2026 

Envío del texto de la ponencia. 
Hasta el 30 de agosto de 

2026 

Evaluación del texto por parte del Comité Científico y 

comunicación de la aceptación o   no aceptación del texto. 
Del 1 de septiembre 

al 18 de octubre de 2026 
Asignación de comentadores a los textos de las ponencias 

y envío de los textos   correspondientes a los comentadores. 

Comunicación de las fechas y horas de las sesiones del 

congreso en las que las ponencias han de exponerse. 
19 de octubre de 2026 

Exposición de las ponencias (celebración del congreso). 
Del 17 al 28 de noviembre 

de 2026 

 

Salvo razones de fuerza mayor que afecten a la organización del congreso, todos los plazos 

serán improrrogables. En consecuencia, en función del principio ético de igualdad (los plazos 

han de ser estrictamente los mismos para todas las personas), todos los envíos que se efectúen 

fuera de los plazos fijados serán desconsiderados. 

 

Enlaces para la propuesta y el envío de ponencias 

 

• Formulario para el envío de propuestas de ponencias: 

https://forms.gle/ssDeEydZeGeHCYBS6  

• Plantilla para el envío de ponencia: 

https://www.incomplex.org/wp-content/uploads/2023/12/Congreso-InComplex-

Plantilla-Ponencia.docx  

• Enlace para el envío del texto de la ponencia completo: 

https://www.dropbox.com/request/hknMyF3I9e3w7hWtwJtz  

https://forms.gle/ssDeEydZeGeHCYBS6
https://www.incomplex.org/wp-content/uploads/2023/12/Congreso-InComplex-Plantilla-Ponencia.docx
https://www.incomplex.org/wp-content/uploads/2023/12/Congreso-InComplex-Plantilla-Ponencia.docx
https://www.dropbox.com/request/hknMyF3I9e3w7hWtwJtz
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Publicación de las ponencias 

 

Los textos de las ponencias conformarán las actas del 

congreso, que serán publicadas en un libro digital de 

acceso abierto por la editorial Comunidad Editora 

Latinoamericana; contarán, por tanto, con su 

correspondiente ISBN. 

https://comunidadeditora.org/  

 

La extensión del cuerpo del texto de la ponencia ha de estar entre las 6.000 y las 8.000 

palabras, bibliografía incluida, ni menos palabras, ni más. El texto de la ponencia ha de 

remitirse en la plantilla establecida para ello, que está disponible en la web del congreso y 

que deberá cumplimentarse siguiendo de manera rigurosa lo indicado en ella. Los textos 

serán evaluados por el Comité Científico del congreso. La evaluación del Comité Científico 

será inapelable. Los textos evaluados favorablemente conformarán las actas del congreso. 

 

El calendario de la publicación de las actas del congreso (que incluirá plazos para el envío 

de los textos finales, la evaluación de estos por el Comité Científico y la publicación de las 

actas) se establecerá y dará a conocer en la sesión de clausura del congreso. 

 

Idiomas del congreso 

 

Español, francés, inglés, portugués e italiano. Las propuestas de ponencias, los textos de las 

ponencias y las exposiciones orales de las ponencias pueden realizarse en alguno de esos cinco 

idiomas. 

 

Inscripción en el congreso 

 

Los miembros de la Red InComplex, los miembros de las entidades que colaboran en la 

organización del congreso y las personas a quienes se les haya admitido la presentación 

de una ponencia podrán inscribirse en el congreso en alguna de las dos siguientes 

modalidades: 

1. Solo asistencia a las sesiones del congreso, en las que se expondrán las ponencias 

https://comunidadeditora.org/
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admitidas. No se expide certificado de asistencia a las sesiones. 

2. Presentación de ponencia y asistencia a las sesiones. Se expedirá un certificado de 

presentación de ponencia y de asistencia a las sesiones. Para la obtención del 

certificado hay que exponer la ponencia de manera oral en la fecha y hora 

establecidas. 

La inscripción en el congreso es totalmente gratuita en ambas modalidades. 

 

El número de inscripciones como asistente a las sesiones del congreso puede limitarse en 

función del número de solicitudes de inscripción. 

 

La inscripción podrá realizarse durante el mes de octubre de 2026, a través del enlace que 

para ello se habilitará en la web del congreso. 

 

Expedición de certificados de presentación de ponencia y de asistencia 

 

Se expedirá un certificado digital (en PDF) de presentación de ponencia y de asistencia al 

congreso firmado por la Presidencia del congreso. 

 

Preguntas, dudas y consultas sobre el congreso 

 

Se pueden hacer dirigiéndose a las siguientes personas y direcciones de correo electrónico: 

 

• Preguntas sobre la organización del congreso: Enrique Luengo González, 

luengo@iteso.mx 

• Preguntas sobre la presentación de ponencias: Leonardo Rodríguez Zoya, 

leonardo.rzoya@gmail.com 

• Preguntas sobre la certificación de la presentación de ponencias: Araceli Martínez 

Arroyo, araceli.martinez@ibero.mx 

mailto:luengo@iteso.mx
mailto:leonardo.rzoya@gmail.com
mailto:araceli.martinez@ibero.mx

